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MISIÓN SECTORIAL

Desde 1971: normalización, control de calidad de 
componentes y calzado acabado, formación, REACH, 

desarrollo de especificaciones, etc.

Orientados al sector calzado.



MISIÓN SECTORIAL

- Cifras: +500 empresas asociadas . 6.000m2 
instalaciones. 130 profesionales.
- Acuerdos internacional con terceras organizaciones.



SOPORTE AL SECTOR: Requisito (legal)

España: REACH, legislación comunitaria y RD 1718/1995



SOPORTE AL SECTOR: REACH

Para que los proveedores de artículos tengan esta 

información es necesario que haya un flujo de 

información en la cadena de suministro, de 

proveedores a clientes, sobre las sustancias que se 

utilizan en la fabricación de los componentes que 

formarán dichos artículos.



SOPORTE AL SECTOR: REACH

A petición de un consumidor, todo proveedor de un 

artículo que contenga una sustancia que reúna las 

condiciones de clasificación de sustancia altamente 

preocupante, en una concentración superior al 0,1% 

en peso/peso, facilitará al consumidor la información 

suficiente que permita un uso seguro del artículo, 

incluído como mínimo, el nombre de la sustancia.

Esta información se facilitará, de forma gratuita, en un 

plazo de 45 días a partir de la recepción de la solicitud.



Principalmente hay que tener en cuenta tres grupos de 

sustancias para llevar a cabo el cumplimiento del Reglamento 

REACH.

•Lista de Sustancias Altamente Preocupantes (SVHC) 

•Sustancias sujetas a Autorización (Anexo XIV)

•Sustancias con restricciones (Anexo XVII)

SOPORTE AL SECTOR: REACH



REACH: ALGUNAS SVHC EN CALZADO Y POSIBLES USOS

En estos momentos hay 138 SVHC y en calzado podemos destacar:

Como agente de conservación de polímeros. En materiales 
recubiertos y suelas pero en concentración < 0.1%.56-35-9Óxido bis(tributilestaño)    

TBTO

Disolvente en adhesivos. Desengrasante de partes metálicas.79-01-6Tricloroetileno

Aditivo, disolvente, estabilizante, pesticida.110-80-5 2-etoxietanol

Como disolvente en pinturas y adhesivos. Solvente en la 
fabricación y acabado de la piel.872-50-4 1-Metil-2-pirrolidona 

En adhesivos, tejidos, pieles25214-70-4Formaldehido

En adhesivos y en recubrimientos de poliuretano para pieles.68-12-2N,N-dimetilformamida 

Textiles y plásticos. Como estabilizador de PVC. Aditivo en 
cauchos.683-18-1Dicloruro de dibutilestaño

Posible usoCASSustancia



REACH: Anexo XIV - AUTORIZACIÓN

Ya existen 22 sustancias sujetas a Autorización. Las que podemos destacar 
en calzado son:

Rojo de cromato molibdato sulfato de 
plomo

Cromato de sodioAmarillo de sulfocromato de plomo

Cromato potásicoCromato de plomo

Dicromato de amonioFtalato de diisobutilo – DIBP

Dicromato potásicoFtalato de dibutilo – DBP

TricloroetilenoFtalato de bencilo y butilo – BBP

2-4 dinitrotolueno (2-4 DNT)Ftalato de bis(2-etilhexilo) - DEHP

Fosfato de tris(2-cloroetilo)4-4’-diaminodifenilmetano - MDA



Algunos ejemplos de sustancias restringidas en el Anexo XVII que
afectan a calzado son:

REACH: ANEXO XVII - RESTRICCIONES

No se utilizará como sustancia o mezcla en concentraciones superiores 
a 1000 mg/kg ni podrán comercializarse los artículos de puericultura y 
juguetes que los niños puedan introducirse en la boca que contengan 
dichos ftalatos. “artículo de puericultura”: producto destinado a 
facilitar el sueño, relajación, higiene y succión de los niños.

(51) Y (52) FTALATOS: DEHP, 
DBP, BBP, DINP, DIDP Y DNOP 

Los azoicos que puedan liberar alguna amina del apéndice 8 no podrá
comercializarse ni utilizarse en artículos textiles ni en artículos de 
cuero que puedan entrar en contacto directo y prolongado con la piel 
o la cavidad bucal en concentración superior a 30 mg/kg (0.003%).

(43) COLORANTES Y TINTES 
AZOICOS

Los compuestos de dioctilestaño (DOT), no se comercializarán ni 
utilizarán en el calzado o partes que vayan a estar en contacto con la 
piel, cuando su concentración supere 0.1% en peso de estaño (1.000 
mg/kg). 

(20) ORGANOESTANNICOS

RESTRICCIÓNSUSTANCIA



REACH: ANEXO XVII - RESTRICCIONES

Prohibidos los carbonatos y sulfatos de plomo destinados a ser 
utilizados en pinturas. El plomo y sus compuestos no se utilizará en 
artículos de joyería ni se comercializarán estos artículos si la 
concentración supera el 0.05% en peso (500 mg/kg)

(63) PLOMO 

No podrá comercializarse ni utilizarse en artículos tales como botones, 
hebillas, remaches y etiquetas metálicas destinados a entrar en 
contacto directo y prolongado con la piel, si el níquel liberado supera 
0.5 µg/cm2/semana.

(27) NIQUEL Y SUS 
COMPUESTOS

No se comercializarán los artículos o partes de artículos que contengan 
la sustancia en concentraciones mayores de 0.1 mg/kg.(61) DIMETILFUMARATO

RESTRICCIÓNSUSTANCIA



REACH: PROPUESTAS DE RESTRICCIÓN

En estos momentos se encuentran varias sustancias con 
intención de ser restringidas. 

CROMO VI 

La restricción es en artículos de cuero que puedan estar en 
contacto directo y prolongado con la piel. Si finalmente se 
aceptara la restricción propuesta esta sustancia estaría 
limitada en artículos de piel (curtidos, calzado, etc.)

El límite de la propuesta es de 3 mg/kg.

La restricción podría entrar en vigor a primeros de año de 
2015.



REACH: PROPUESTAS DE RESTRICCIÓN

HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS

Propuesta de restricción de 8 hidrocarburos aromáticos 
policíclicos en los artículos que podrían ser utilizados por los 
consumidores, entre ellos el calzado.

Los límites serán de 1 mg/kg (0.0001% en peso de cada 
componente).

La propuesta puede ser aprobada en el segundo semestre de 
2013.



REACH: PROPUESTAS DE RESTRICCIÓN

PLOMO Y SUS COMPUESTOS

Propuesta de restricción sobre el uso y comercialización de artículos 
con plomo y sus compuestos que puedan ser introducidos en la 
boca por los niños. 

La propuesta de restricción afecta a varios artículos y entre ellos el 
calzado. El plomo puede estar presente en el calzado como aleación 
de metal, en pigmentos y tintes y en menor medida como metal puro 
y estabilizantes en plástico.

El límite propuesto es de 500 mg/kg (0.05%) en peso. 

En estos momentos hay abierta una consulta pública en la web de la 
ECHA. 



SOPORTE AL SECTOR: Requisito (legal)

Tríptico INESCOP



ETIQUETADO

El RD 1718/1995, por el que se regula el etiquetado 
de los materiales utilizados en los

componentes principales del calzado

Indica (artículo 5, apartado 4) que el
etiquetado no podrá inducir a error al consumidor



ETIQUETADO-PREVIO

RD 769 1984 
“Denominación de 

piel, cuero…”



ETIQUETADO-PREVIO



ETIQUETADO

Definición de las partes del calzado (anexo I RD 1718/1995)



ETIQUETADO



ETIQUETADO



ETIQUETADO

Según el RD el fabricante o su representante en la CEE
puede elegir: pictogramas o indicaciones textuales 

(Castellano)

Criterio del 80% en superficie y volumen para empeine y 
forro y suela, respectivamente



ETIQUETADO



SOPORTE AL SECTOR: Normalización

- El comité europeo de normalización de cuero 
(CEN/TC289) está trabajando en un documento 
para la normalización de la medida de pieles con 
máquina optoelectrónica. 

El documento está basado en las normas 
nacionales vigentes UNI 11380 (italiana) y UNE 
59050 (española). 

La medida se realiza sin ningún tipo de tensión
de la piel, a diferencia del procedimiento utilizado 
por la norma ISO 11646.

- Se procede a la anulación de la norma 59950: 
“Especificaciones sobre contenido de elementos y 
sustancias químicas en calzado y componentes de 
calzado”



SOPORTE AL SECTOR: Especificaciones

Especificaciones 
técnicas Exigencia

- Requisitos: especificaciones técnicas (físico-
químicos) con criterio de uniformidad del mercado 
(CEN/ISO) por tipología de calzado.
- Ensayos (propios o concertados) y laboratorios ad-
hoc.
- Inspección (muestreo, calidad aparente, etc.) .



SOPORTE AL SECTOR: Especificaciones

Especificaciones 
técnicas Exigencia

InformaciInformacióónn
(más allá de PASS/NO PASS)



SOPORTE AL SECTOR: Especificaciones. Ejemplo



SOPORTE AL SECTOR: RSC. Ejemplo



SOPORTE AL SECTOR: RSC. Ejemplo



GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Pascual Martínez (pascual@inescop.es)


